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Alsina 35, Piso 8, Oficinas 6 y 7

Reglamento de la Biblioteca 
del Círculo de Traductores Públicos del Sur
1. General. La Biblioteca del Círculo de Traductores Públicos del Sur, de tipo circulante, es de uso exclusivo de los traductores públicos miembros del CTPS.
2. Horarios y domicilio. La Biblioteca se puede consultar en la oficina del CTPS (Alsina 35, piso 8, oficinas 6 y 7, Bahía Blanca). Para solicitar un libro, rogamos ponerse en contacto previamente con la Trad. Mariela Vallati, cuyos datos de contacto figuran en el listado de profesionales del sitio Web del CTPS. 
3. Ficha. Todos los miembros deben completar el cuaderno de préstamo del material bibliográfico.

4. Préstamo. El préstamo de libros a domicilio es exclusivo para los traductores públicos miembros del CTPS que tengan actualizado el pago de la cuota anual. 

5. Plazos. Las obras se prestan por un plazo de 15 (quince) días.
6. Prórrogas. Las obras retiradas en préstamo pueden ser prorrogadas, siempre y cuando no haya una reserva de otro miembro.

7. Cantidad. Cada miembro puede retirar en préstamo a domicilio hasta dos libros.

8. Responsabilidades. Se ruega a los miembros tratar todo el material con sumo cuidado. El deterioro y/o pérdida del material bibliográfico corre por cuenta de quien retire el mismo según conste en el cuaderno correspondiente.
9. Derechos de autor. Los miembros asumen la responsabilidad de cumplir la reglamentación vigente sobre los derechos de autor.

10. Aceptación. Con la firma en el cuaderno de préstamo, se manifiesta la aceptación del presente Reglamento.

11. Exclusión. De no respetarse lo anterior, y ante reclamos reiterados, los miembros pueden ser excluidos del préstamo a domicilio.
